
Salida Temporal de
Artesanías (SART)
INSTRUCTIVO PARA USUARIOS
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Culminado el registro en la VUCE, el usuario deberá presionar el botón “Iniciar trámite”,
procediendo a completar los campos del formulario de la siguiente manera:

Código Régimen: Registro/ Especiales;
Entidad: MEF;
Trámite: SART- MEF- Salida Temporaria de muestras de artesanos sin valor
comercial.

  1. Salida temporal de artesanías: SART

Es la autorización emitida por el
Ministerio de Economía y Finanzas
(MEF), para la salida temporal de
artesanías amparadas en el Decreto
571/979 con destino a exposiciones y
ferias en las que participen artesanos
uruguayos.

1.1 Descripción del trámite

El usuario deberá registrarse en el portal
Ventanilla Única de Comercio Exterior
(VUCE) y estar inscripto en el Registro
Nacional de Artesanos (Dirección
Nacional de Artesanías, Pequeñas y
Medianas Empresas, DINAPYME).

1.2 Requisitos previos

1.3 ¿Cómo se realiza el trámite?
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https://vuce.gub.uy/sart2/
https://www.gub.uy/tramites/registro-nacional-artesanos-instituciones
https://www.gub.uy/tramites/registro-nacional-artesanos-instituciones
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Fundamentos y Técnicas
2. Visualización del trámite en VUCE

Ilustración 1: “Iniciar trámite”.

Ilustración 2: “Código Régimen”.



Confirmado el formulario, se deberá ejecutar el trámite SART, presionando el
botón 

        3.1 Información solicitada

Datos del artesano: nombres, apellidos, cédula de identidad, domicilio,
localidad, departamento, teléfono y correo electrónico.

Información adicional: detalles de las artesanías (cantidad, descripción,
precio unitario en USD, precio total en USD, total general en USD). El monto
total  no puede superar los U$S 1.500.

Encuentro o feria en la que participa: nombre y lugar.

Período de la salida temporal: salida (fecha de salida, aduana de salida),
retorno (fecha de retorno, aduana de retorno).

Adjuntos: cédula de identidad (anverso y reverso), constancia de inscripción  
en el Registro Nacional de Artesanos (DINAPYME) e invitación recibida.

...
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3. ¿Cómo completar el formulario?

Ilustración 3: “Ejecutar”.
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3.2 Visualización en VUCE: datos a completar

Ilustración 4: “Datos del artesano”.

Ilustración 5: “Información adicional”.

Ilustración 6: “Encuentro o feria en la que participa”.



Ilustración 6: “Período de la salida temporal”.

Ilustración 7: “Adjuntos (documentos a escanear)”.
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P o r  c o n s u l t a s :

(598 2) 1712 4310/4311

apc.gestion@mef.gub.uy
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4. ¿Cómo enviar el trámite?

Completado el formulario, se deberá presionar el botón “Enviar”.
La oficina Política Comercial del MEF, recibirá la solicitud para su
revisión y aprobación; cualquier acción en el trámite (aprobación,
observación o rechazo), le será notificado por correo electrónico al
solicitante.

Aprobado el trámite, se enviará la autorización de forma automática a
la Dirección Nacional de Aduanas.


